
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho     $      185.000,00 
 

TOTAL:                                                  $      185.000,00 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2023-00062-00. 
 
Para empezar, corresponde al Estrado Jurisdiccional pronunciarse en torno a 
la liquidación de costas que antecede.  
 
De ese modo, en el descrito contexto, se avala el aducido cálculo de los 
rubros instrumentales, en tanto que dicha operación se acomoda a los 
parámetros normativos que la rigen y se compadece con lo efectivamente 
ocurrido en el transcurso de la tramitación (art. 366 del C.G.P.). 
 
Por otro lado, una vez revisada la respuesta allegada por la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A., en punto a la medida precautoria que le concernía, 
se observa que tal ente especificó de manera incorrecta el número de cédula 
de ciudadanía del perseguido ARIAS OCAMPO, siendo que ese dato 
responde realmente a la nomenclatura 7.549.088. 
 
Puestas en ese orden las cosas, ante la incorrección observada, se requiere 
a la referida organización, a fin de que rectifique la inconsistencia descrita y 
determine si el mencionado encartado se desempeña actualmente a su favor, 
procediendo, en tal caso, a aplicar el decretado gravamen. Líbrese el 
correspondiente mensaje virtual1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

                                                      
1. notificaciones@segurosbolivar.com 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 4 DE OCTUBRE DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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